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Redacción

Se prorroga el plazo de presentación de
solicitudes de concesión de la nacionalidad
española a los sefardíes originarios de España

El Consejo de Ministros, a propuesta del ministro de Justicia, Rafael Catalá, ha acordado prorrogar

un año, hasta el 1 de octubre de 2019, el plazo de presentación de solicitudes de concesión de la

nacionalidad española a los sefardíes originarios de España, en virtud de la ley 12/2015, de 24 de

junio. Esta norma establece un plazo de tres años desde su entrada en vigor para que los interesados

puedan formalizar sus solicitudes, período que terminaría el 1 de octubre de este año.

La Ley 12/2015, de 24 de junio, pretende ser el punto de encuentro entre los españoles de hoy y los

descendientes de quienes fueron injustamente expulsados de nuestro país a partir de 1492. Frente a la

intolerancia de tiempos pasados, persigue que podamos construir juntos un nuevo espacio de

convivencia y concordia que reabra para siempre a las comunidades expulsadas de España las

puertas de su antiguo país.

Esta norma dispone que la condición de sefardí originario de España y la acreditación de su especial

vinc
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